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página. Esta es una iniciativa de la FAO para minimizar su impacto ambiental y promover 
comunicaciones más verdes. Pueden consultarse más documentos en el sitio www.fao.org. 
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I. Introducción 

1. La Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF) aprueba Recomendaciones de la CMF desde 
hace muchos años1.  

2. De acuerdo con el proceso de elaboración y adopción de recomendaciones de la CMF y con los 
criterios acordados2, una parte contratante o la Secretaría de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria (CIPF) podrán proponer un tema para una recomendación de la CMF y presentarlo a esta. 
Debería someterse a la consideración de la CMF un borrador inicial de la recomendación propuesta de 
la Comisión junto con la explicación o justificación de su necesidad, por conducto de la Secretaría de la 
CIPF (ippc@fao.org), a más tardar el 22 de febrero de 2019.  

3. En caso de que la CMF esté de acuerdo con una propuesta, el período de consulta 
correspondiente durará tres meses y comenzará el 1 de julio de 2019 a través del Sistema de comentarios 
en línea. 

II. Examen de las recomendaciones de la CMF en el programa de trabajo 

4. En la 13.ª reunión de la CMF (CMF-13), celebrada en 2018, Australia, la Organización Europea 
y Mediterránea de Protección Fitosanitaria (EPPO) y Nueva Zelandia3 at CPM-13 (2018).propusieron 
que se añadiera al programa de trabajo de la CIPF el tema “La aplicación de las tecnologías de 
secuenciación de nueva generación como instrumento de diagnóstico con fines fitosanitarios” para una 
recomendación de la CMF.  

                                                      
1 Recomendaciones de la CMF aprobadas: https://www.ippc.int/es/core-activities/governance/cpm/cpm-
recommendations-1/cpm-recommendations/. 
2 Proceso de elaboración y adopción de recomendaciones de la CMF: https://www.ippc.int/en/core-
activities/governance/cpm/cpm-recommendations-1/cpm-recommendations/recommendations-procedure/. 
3 Informe de la CMF-13 (2018): https://www.ippc.int/es/publications/85963/. 
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5. La CMF-13 tomó nota de los retos asociados con el empleo de las tecnologías de secuenciación 
de nueva generación como instrumento de diagnóstico con fines fitosanitarios, convino en elaborar una 
recomendación de la CMF sobre “las tecnologías de secuenciación de nueva generación como 
instrumento de diagnóstico con fines fitosanitarios”, y decidió que sería prematuro convocar un grupo 
de acción sobre las tecnologías de secuenciación de nueva generación. 

6. En mayo de 2018 el proyecto de texto se remitió para consulta hasta el 15 de agosto de 2018 a 
través del Sistema de comentarios en línea. Se recibió un total de 158 comentarios, con 21 comentarios 
de carácter general; los comentarios compilados se hallan a disposición del público en el Portal 
Fitosanitario Internacional4. La Secretaría de la CIPF respondió a los comentarios, revisó el texto con 
las aportaciones de las partes contratantes que los habían proporcionado, y presentó los documentos a 
la Mesa de la CMF en su reunión de octubre de 2018. La Mesa de la CMF examinó las observaciones y 
destacó que el objetivo principal de esta Recomendación de la CMF era crear conciencia sobre la 
tecnología en cuestión, observando que su utilización era facultativa y que la CMF no promovería estas 
tecnologías. Se observó también que se había modificado el título para adoptar una terminología más 
exacta, y que la información contenida en la sección de antecedentes se había incluido como apéndice 
en la Recomendación de la CMF puesto que resultaba de utilidad para las partes contratantes.  

7. En diciembre de 2018, la Mesa de la CMF examinó el texto y recomendó que el proyecto de 
Recomendación de la CMF sobre el tema “Tecnologías de secuenciación de alto rendimiento como 
instrumento de diagnóstico con fines fitosanitarios” se presentara a la CMF-14 (2019) para su adopción. 

III. Decisiones 

8. Se invita a la CMF a: 

1) aprobar el proyecto de Recomendación de la CMF propuesto sobre el tema “Tecnologías de 
secuenciación de alto rendimiento como instrumento de diagnóstico con fines fitosanitarios” 
(presentado en el documento CPM 2019/10_01); 

2) debatir las nuevas propuestas de recomendaciones de la CMF y acordar su inclusión en el 
programa de trabajo. 

                                                      
4 Documentos compilados relativos al proyecto de texto sobre “La aplicación de las tecnologías de secuenciación 
de nueva generación como instrumento de diagnóstico con fines fitosanitarios”. 
https://www.ippc.int/es/publications/86239/. 
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